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RESUMEN 

 

Estudio sobre la Ley de la Segunda 

Oportunidad de personas físicas 

sobreendeudadas. El procedimiento y 

requisitos para acogerse, el derecho 

comparado con otros países y 

finalmente el análisis sobre si 

realmente se consiguen los objetivos 

propuestos. 

ABSTRACT 

 

Study about the second opportunity 

law for Bankruptcy physical people. 

The procedure and requirements to 

be applied, a comparison with other 

countries law and, finally, the 

analysis to see if the object can be 

achieved.
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Hasta no hace mucho, en España, los mecanismos de exoneración de deudas o de 

segunda oportunidad para personas físicas eran inexistentes. 

No obstante, estos últimos años, y debido a la situación de crisis económica, 

muchas son las leyes que se han querido introducir o ajustar1 para intentar regular 

la situación en la que nos encontramos. 

 

Entre otras, se creó la Ley 14/2013 de Emprendedores2, donde se introdujo por 

primera vez la idea de exoneración de deudas o de la segunda oportunidad para 

empresas. Ley en la que no todo deudor podía acceder, sino solo aquellos que 

tuvieran la consideración de emprendedores. Dicha ley fracasó por sus requisitos 

tan rigurosos, ya que para que las deudas pudieran ser extinguidas tras la 

liquidación del patrimonio, se había de acudir al proceso concursal (el cual tiene 

unos costes muy elevados) y abonar todos los créditos privilegiados, los créditos 

contra la masa y el 25% de los ordinarios. 

 

Fue después de que la Comisión Europea, el Fondo Monetario Internacional y el 

Comité Económico y Social Europeo, formularan una Recomendación sobre un 

nuevo enfoque frente a la insolvencia y el fracaso empresarial3,  un informe sobre 

la situación económica de España4 y un Dictamen sobre la protección de los 

consumidores y tratamiento adecuado del sobreendeudamiento para evitar la 

exclusión social5– Respectivamente-  que se creyó oportuno empezar a elaborar 

una nueva regulación que tuviera en cuenta todas estas recomendaciones con el 

objetivo de mejorar la economía de España. Es en este momento cuando se 

                                                   
1 Clausula rebus sic stantibus htt://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Noticias-
Judiciales/El-TS-aplica-clausula--rebus-sic-stantibus---que-permite-revisar-un-contrato-cuando-
las-circunstancias-en-el-momento-de-la-firma-varian [Visitado 6.05.2016] 
2 Véase Ley 14/2013 de apoyo a los emprendedores en 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-10074 [Visitado 6.05.2016] 
3 Véase recomendación completa en http://www.boe.es/doue/2014/074/L00065-00070.pdf 
[Visitado 6.05.2016] 
4 Véase informe del FMI https://www.imf.org/external/spanish/pubs/ft/weo/2015/02/pdf/texts.pdf 
[Visitado 6.05.2016] 
5 Véase Dictamen completo del Comité en las pág. 40-48. 
http://www.ccoo.cat/ceres/documents/recull_legislatiu/15440.pdf [Visitado 6.05.2016] 
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empezó a elaborar el Real Decreto Ley 1/2015, conocido también como la Ley de 

la Segunda Oportunidad.  

Según el Magistrado José María Fernández Seijo “El concepto de la segunda 

oportunidad es un concepto introducido por la sociedad, pero nosotros como 

juristas tenemos que convertir este concepto en un concepto jurídico de 

condenación forzada de deudas o novación de deudas”6 

 

El RDL 1/2015, se aprueba el 27 de febrero del 2015,  en un momento donde la 

crisis económica en España es notoria y le afecta a la mayor parte de la sociedad. 

Lo que se pretende con esta nueva reforma, es ayudar y facilitar el proceso a 

aquellas personas físicas que tras su fracaso económico, empresarial o personal,  

habiendo liquidado todo su patrimonio a favor de los acreedores, tengan la 

oportunidad de encarrilar nuevamente su vida. Hasta el momento,  las personas 

físicas tras liquidar todo su patrimonio, seguían respondiendo de manera 

universal7 de las deudas con su patrimonio presente y futuro. Todo lo contrario a 

las personas jurídicas, donde si la sociedad mercantil no llegaba a un convenio 

con sus acreedores, la liquidación llevaba aparejada la extinción de las deudas 

(excepto en el caso de existir declaración de culpabilidad). 

No obstante, hay que tener en cuenta que dicha exoneración de la cual hablaremos 

en los siguientes epígrafes, no es más que una excepción de la regla general que es 

la responsabilidad universal, tipificada en el artículo 1911 Código Civil. 

 

Una de las consecuencias que pretende que tenga la aplicación de la Ley de la 

segunda oportunidad, es la desincentivación de la economía sumergida, puesto 

que si las deudas nunca caducan, los afectados no podrán volver a emprender un 

negocio, en cambio, si al cabo de un tiempo y después de liquidar todo su 

patrimonio, se les permite la exoneración de dichas deudas, el dinero que ganen 

en un futuro les servirá para rehacer su vida e incluso iniciarse otra vez en el 

mundo empresarial, creando así un ciclo económico.  

                                                   
6 Conferencia “Segunda oportunidad y concurso de consumidores” impartida por D. Jose María 
Fernández Seijo, en La Jurídica (Barcelona). 
7 Principio Fundamental en Derecho Patrimonial llamado principio de responsabilidad universal 
(Artículo 1911 Código Civil). 
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Por último, se promulgó la Ley 25/2015 el día 28 de julio, la cual entro en vigor el 

30 de julio de 2015. Esta solventa algunas carencias de ciertos aspectos del RDL 

1/2015. No obstante, no cambia el objetivo del mismo, donde en su exposición de 

motivos, aclara que su objetivo no es otro que el mismo que tenía el RDL 1/2015, 

este es, el ayudar a las personas físicas a encarrilar su economía, así como que tras 

un fracaso económico, puedan llevar a cabo nuevas iniciativas, sin tener que 

sobrellevar una carga financiera toda la vida.8 

 

Al hacer relativamente poco que se aplica esta ley - apenas un año- , hay cierta 

incertidumbre frente a esta, por el poco conocimiento y aplicación hasta el 

momento, así como la escasa, por no decir nula,  jurisprudencia al respecto. 

Es por eso, que encuentro interesante y necesario profundizar en los punto más 

relevantes sobre esta nueva regulación y dar a conocer de manera clara y amena 

todo su contenido, de este modo a continuación, realizare un breve resumen con 

las novedades y características de la ley de segunda oportunidad, comparándolo 

también con la aplicación que se le da en los otros Estados Miembros y 

finalizando con un supuesto de hecho, donde se podrá comprobar si realmente 

este nuevo RDL consigue las finalidades propuestas, o si, por lo contrario, es 

necesario una nueva reforma. 

 

                                                   
8 Exposición motivos Ley 25/2015, https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8469 
[Visitado 6.05.2016] 
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2. REAL DECRETO LEY 1/2015 JUNTO CON LAS MODIFICACIONES DE 

LA LEY 25/2015 – MECANISMO DE  SEGUNDA OPORTUNIDAD 

REDUCCIÓN DE CARGA FINANCIERA Y OTRAS MEDIDAS DE ORDEN 

SOCIAL. 

 

2.1 CUESTIONES GENERALES 

 

El RDL 1/2015 junto con los cambios de la Ley 25/2015, modifican ciertos 

artículos de la Ley Concursal. 

El Magistrado-Juez Decano de los Juzgados de Valencia, el Sr. Pedro – Luis 

Viguer Soler9, define la Segunda Oportunidad como esa facultad que se ofrece al 

deudor de buena fe de extinguir sus deudas pendientes tras la liquidación de su 

patrimonio, o en caso de insuficiencia del mismo, en ciertos casos, como 

excepción al principio de responsabilidad universal. 

 

Adjunto en el Anexo nº 1, un esquema simplificado de todo el procedimiento a 

seguir. Resumidamente, este procedimiento consta de 3 fases, la primera de ellas 

una fase extrajudicial potestativa, la segunda, el proceso concursal liquidativo y 

por último la solicitud de la exoneración y la exoneración en sí.  

 

2.1.1 Cuando se puede solicitar. Requisitos 

Para empezar, el primer requisito indispensable para que una persona natural 

(empresario o no) pueda acogerse a la ley de la Segunda Oportunidad, es que el 

pasivo no sea superior a cinco millones de euros. En tal caso, el deudor habrá de 

acudir directamente a concurso.  

 

Si el deudor se encuentra con un pasivo inferior o igual a cinco millones de euros, 

la persona física potestativamente, - si quiere tener una mayor exoneración de la 

deuda- , tendrá que intentar un acuerdo extrajudicial de pagos –Explicado en el 

punto 2.2- . La ley establece el precepto “intentar”, ya que no depende solo del 

                                                   
9 En su artículo “Análisis crítico del RDL 1/2015 sobre < segundaoportunidad> expectativas, 
luces y sombras” Diario La Ley, Nº 8592, Sección Doctrina, 29 de Julio de 2015, Ref. D-304, 
Editorial LA LEY. 
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deudor que el acuerdo se apruebe y por lo tanto se presume que solo con el haber 

intentado alcanzar un acuerdo, ya es suficiente para que se entienda que hay una 

intención de contribuir con el pago de las deudas, y por lo tanto, buena fe. Este 

último es otro de los requisitos indispensables para acogerse a esta ley, la de que 

exista en cada uno de los actos y trayectoria del deudor buena fe. 

En el artículo 178bis.3 se especifica cuando se entiende que una persona actúa de 

buena fe. Este fue uno de los artículos que se modificó por la Ley 25/2015, donde 

se quiso matizar que cuando en su punto 1º, se establecía como requisito de buena 

fe, no haber sido declarado en concurso culpable, si este hubiese sido declarado 

culpable por el precepto 165.1.1º, este es, haber incumplido con el deber de 

solicitar el concurso, “el juez podrá conceder el beneficio atendidas las 

circunstancias y siempre que no se apreciare dolo o culpa grave del deudor”. 

Por otro lado, en este mismo artículo, se especifican otros aspectos a tener en 

cuenta para que en el deudor concurra la buena fe, de manera resumida, son; 

Aquellos que no hayan sido condenados por sentencia firme por delitos que 

afecten  directamente o no a la insolvencia, los que en los últimos 5 años hubieran 

alcanzado ya un acuerdo extrajudicial de pago, los deudores que hubieran 

obtenido una homologación judicial de un acuerdo de refinanciación o hubieran 

sido declaradas en concurso de acreedores. También quedan excluidos de la 

solicitud del acuerdo las entidades aseguradoras y reaseguradoras. 

 

2.1.2 ¿A quien va dirigido? 

Partiendo de aquí, y una vez aclarado cuales son los motivos por los que un 

deudor queda excluido de tal exoneración, y los requisitos indispensables para 

acudir a dicho acuerdo extrajudicial de pagos (el de buena fe, y tener un pasivo de 

menos de 5 millones de euros), paso aclarar cuales son las personas físicas – 

también llamadas naturales- que pueden solicitar dicho acuerdo.  

 

En primer lugar, nos encontramos con la persona natural no empresaria o 

consumidor. En estos casos, solo es necesario que se acredite que se encuentra en 
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una situación de insolvencia (ya sea actual o inminente) definida en el articulo 2.2 

LC.10 

 

Por otro lado, existe la persona natural empresaria. Se considera que una persona 

tiene esa condición de acuerdo con la legislación mercantil, la de la Seguridad 

Social y con la de Trabajador Autónomo. 

Y por último también podrá instar el acuerdo la persona jurídica (sean o no 

sociedades de capital), aunque en este caso, es necesario que esté en estado de 

insolvencia y que disponga de activos suficientes para hacerse cargo de los gastos 

del propio acuerdo. Si ya ha sido declarada en concurso, ha de cumplir con los 

requisitos del articulo 190 LC11 del procedimiento abreviado. 

 

2.1.3 Los acreedores y tipos de crédito 

En primer lugar, cabe hacer la distinción entre créditos contra la masa y créditos 

concursales. El primero de ellos, se encuentra regulado en el articulo 84.2 LC, 

donde se establece que tienen consideración de créditos contra la masa, aquellos 

cuya exigibilidad es posterior a la declaración de concurso, así, se entiende que 

son los que se generan del ejercicio del concurso, es decir, el administrador 

concursal y mediador, los costes iniciales del procedimiento, las costas, los gastos 

por la asistencia del deudor, pero también responsabilidades como los alimentos 

del deudor y sobre aquellas personas que tuviera el deber de prestarlo, los salarios 

                                                   
10 Definición situación de insolvencia por el artículo 2.2 LC “Se encuentra en estado de 
insolvencia el deudor que no puede cumplir regularmente sus obligaciones exigibles”. 
11 Articulo 190 LC:  
1. En el auto de declaración de concurso el juez se pronunciará sobre la admisión a trámite de la 
propuesta de convenio presentada por el deudor con su solicitud. 
El administrador concursal deberá evaluar la propuesta de convenio presentada por el deudor, 
dentro del plazo de diez días a contar desde la publicación de la declaración de concurso.  
2. La aceptación de la propuesta de convenio se realizará por escrito. Los acreedores que no se 
hubieran adherido antes a la propuesta de convenio presentada por el deudor podrán hacerlo 
hasta cinco días después de la fecha de presentación del informe del administrador concursal. 
3. Dentro de los tres días siguientes a aquél en el que hubiere finalizado el plazo para formular 
adhesiones, el secretario judicial verificará si la propuesta de convenio alcanza la mayoría 
legalmente exigida y proclamará el resultado mediante decreto. 
Si la mayoría resultase obtenida, el juez, inmediatamente después de la expiración del plazo de 
oposición a la aprobación judicial del convenio, dictará sentencia aprobatoria, salvo que se 
hubiera formulado oposición a dicha aprobación o proceda su rechazo de oficio. 
Si hubiera oposición, el secretario judicial, admitirá la demanda y el juez podrá requerir al 
impugnante que preste caución por los daños o perjuicios que para la masa pasiva y activa del 
concurso pueda suponer la demora en la aprobación del convenio. 
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de los trabajadores hasta los 30 días antes de la declaración de concurso, en 

cuantía que no supere el doble del salario interprofesional. 

Estos créditos, son de obligado cumplimiento para poder obtener la exoneración, 

y tienen preferencia frente a cualquier otro crédito. 

 

En cuanto a los créditos concursales, son definidos en el articulo 84.1 LC, como 

aquellos que no tienen consideración de créditos contra la masa. Hay tres 

categorías de créditos concursales; 

 

Los créditos privilegiados, subdivididos entre créditos de privilegio especial y 

créditos de privilegio general. Los primeros, regulados en el articulo 90 LC, son 

aquellos que su privilegio recae sobre bienes o derechos de la masa activa del 

concurso (por ejemplo, la hipoteca, créditos garantizados con derecho de prenda,  

créditos refaccionarios), incluyendo también, los 30 días de trabajo anteriores a la 

declaración de concurso, siempre que no superen el doble del salario mínimo 

interprofesional, y los alimentos, tanto del deudor como de las personas sobre la 

que tenga la responsabilidad. 

Por lo que hace los créditos privilegiados generales, regulados en el articulo 91 

LC, son aquellos que no recaen sobre bienes o derechos de la masa del deudor, 

sino sobre todo el patrimonio del deudor, más concretamente los créditos 

tributarios y laborales.  

Tanto los créditos privilegiados regulados en el articulo 90 como los regulados en 

el articulo 91 de la Ley Concursal, son de obligado cumplimiento para poder 

obtener la exoneración. 

 

Los créditos subordinados, regulado en el articulo 92 LC, se entienden que son 

créditos subordinados aquellos que se han informado de manera tardía, los que así 

se pactaron en el contrato, los créditos en los que el acreedor sea una persona 

especialmente relacionada con el concursado12 y las multas y sanciones 

pecuniarias.  

                                                   
12 Véase que se entiende por persona especialmente relacionada con el deudor, en el articulo 93 
LC 
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Los créditos ordinarios, se definen en la Ley Concursal en su articulo 89.3 como 

aquellos créditos que no se consideren ni privilegiados ni subordinados. 

Estos últimos dos créditos, no son de obligado cumplimiento, y solo serán 

pagados por el deudor en el caso de que tenga suficiente masa activa para hacerlo, 

en caso contrario, serán los créditos que se exoneraran. 

 

Por último, encontramos los créditos contingentes regulados en el artículo 87 LC, 

Se podrían definir esta clase de créditos como aquellos créditos pendientes, con 

incertidumbre en su cuantía y en la propia confirmación de si tiene consideración 

de crédito o no. Se entienden por créditos contingentes aquellos créditos 

litigiosos, los créditos de derecho público de las Administraciones públicas y por 

ultimo, aquellos créditos sometidos a una condición suspensiva. 

 

A modo de reflexión, y como bien argumentó María Elisa Escolá socia del área 

concursal de Jausas, si se observa que incluye cada unos de los créditos, y cuales 

“son los que se exoneran o no, son los acreedores ordinarios lo que sufren las 

quitas mientras que Hacienda, Seguridad Social y banca prácticamente no se les 

toca los privilegios”.13 

 

2.2 EL ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE PAGOS 

 

Este acuerdo es un mecanismo alternativo al concurso de acreedores para intentar 

resolver los problemas de insolvencia con mayor rapidez, no obstante, la práctica 

indica que en la mayoría de los casos, estos acuerdos fracasan y que por lo tanto 

acaban en concurso consecutivo y liquidación.  

 

En cuanto a los aspectos relevantes sobre esta cuestión, para que el tramite sea 

más sencillo para las partes, se han establecido unos formularios los cuales se han 

de rellenar y presentar ante los entes que mencionaré más adelante, en estos 
                                                   
13 Lawerpress.com, “Expertos en insolvencia cuestionan la reforma que introduce la segunda 
oportunidad en nuestro país”. Marzo 2015. 
http://www.lawyerpress.com/news/2015_03/0303_15_005.html [Visitado 10.05.2016]. 
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formularios, si el deudor fuera persona casada, tendría que expresar la identidad 

de este/a junto con el régimen económico en el que se basa el matrimonio. Junto 

con ellos, se deberá adjuntar un inventario con los activos líquidos que tiene a su 

favor, los bienes y derecho y los ingresos regulares que esté obteniendo en el 

momento. Por último, se tendrá que adjuntar una lista con todos los acreedores y 

que tipo de créditos les corresponde. 

 

Estas facilidades provocan que no sea obligatorio realizar dicho trámite con 

abogado y procurador, y por consiguiente tampoco se permite solicitar la 

asistencia jurídica gratuita. De esta forma, se consigue que el procedimiento en 

cuestión sea menos costoso. 

 

Junto con la solicitud, el deudor debe presentar una propuesta de acuerdo 

extrajudicial de pagos que puede incluir – tras su modificación por la Ley 25/2015 

– esperas de hasta 10 años, quitas14, cesión de bienes o derechos a los acreedores 

en pago o para pago de la totalidad o parte de la deuda15 y la conversión de la 

deuda en prestamos participativos por un plazo no superior a 10 años.  

 

Quedan fuera de los acuerdos extrajudiciales, los acreedores públicos y los que 

tienen garantías reales, no obstante, la Unión Europea, en una de sus 

recomendaciones, indicó que el crédito publico debería quedar sometido a estos 

acuerdos, ya que el problema de esto, es que mientras estás tramitando o 

intentando llegar a un acuerdo, viene por ejemplo, la Seguridad Social, y te 

embarga dinero o bienes. 

 

 

 

 

                                                   
14 Se entiende por quita, la reducción de una deuda que el acreedor realiza a favor del deudor. En 
cambio, la espera implica el aplazamiento en el pago de los créditos concursales. 
15 Solo podrá realizarse dicha cesión en pago en el caso que “los bienes o derechos cedidos no 
resulten necesarios para la continuación de la actividad profesional o empresarial” y que el valor 
de lo cedido sea igual o inferior al crédito que se extingue. (Artículo 236 modificación Ley 
25/2015). 
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Otra de las modificaciones que se ha realizado por la Ley 25/2015 del RDL 

1/2015, es la referente a los artículos 23816 y 238bis17, los cuales regulan el 

funcionamiento de la votación para la aprobación del acuerdo y la extensión 

subjetiva del acuerdo, respectivamente.  

 

Mientras se intenta alcanzar un acuerdo, se establece un plazo de suspensión de 

las ejecuciones de dos meses, y una vez finalizado este plazo si no se ha pactado 

un acuerdo o ha habido un incumplimiento de este por parte del deudor, a 

instancia del mediador o de los acreedores, se puede pedir el inicio del concurso 

consecutivo. 

 

2.2.1 Mediador 

Con el fin de supervisar y evaluar los requisitos objetivos y subjetivos del deudor 

de los acuerdos extrajudiciales, se ha creado la figura del mediador concursal. Los 

encargados de ejercer dicha representación son el Notario o Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España, si el deudor es persona 

                                                   
16 Si votan a favor el 60% de los acreedores afectados por el AEP, “los acreedores cuyos créditos 
no gocen de garantía real o por la parte de los créditos que exceda del valor de la garantía real, 
quedarán sometidos a las esperas, ya sean de principal, de intereses o de cualquier otra cantidad 
adeudada, con un plazo no superior a cinco años, a quitas no superiores al 25 por ciento del 
importe de los créditos, o a la conversión de deuda en préstamos participativos durante el mismo 
plazo”. 
Si votan a favor el 75% de los acreedores afectados por el AEP, “los acreedores cuyos créditos no 
gocen de garantía real o por la parte de los créditos que exceda del valor de la garantía real, 
quedarán sometidos a las esperas con un plazo de cinco años o más, pero en ningún caso superior 
a diez, a quitas superiores al 25 por ciento del importe de los créditos, y a las demás medidas 
previstas en el artículo 236”. 
En el caso de ser aprobado por todos los acreedores, el AEP pasara a escritura publica, y el notario 
que hubiera abierto el expediente lo cerrará. 
17 El contenido del acuerdo extrajudicial vinculará al deudor y a los acreedores descritos en el 
apartado 1 del artículo precedente. 
Los acreedores con garantía real, por la parte de su crédito que no exceda del valor de la 
garantía, únicamente quedarán vinculados por el acuerdo si hubiesen votado a favor del mismo. 
No obstante, los acreedores con garantía real que no hayan aceptado el acuerdo, por la parte de 
sus créditos que no excedan del valor de la garantía, quedarán vinculados a las medidas previstas 
en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo anterior, siempre que las mismas hayan sido 
acordadas, con el alcance que se convenga, por las siguientes mayorías, calculadas en función de 
la proporción del valor de las garantías aceptantes sobre el valor total de las garantías 
otorgadas: 
a) Del 65 por ciento, cuando se trate de las medidas previstas en el apartado 1 a) del artículo 
anterior. 
b) Del 80 por ciento, cuando se trate de las medidas previstas en el apartado 1 b) del artículo 
anterior. 
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física no empresaria, o de lo contrario, si el deudor es persona física empresaria, el 

Registrador Mercantil o las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 

Navegación de España. Estos, mediaran entre las partes, y decidirán si admitir o 

no a tramite el expediente, así como, indicarán si hay errores, y en tal caso, darán 

plazo para subsanarlos. 

En el artículo 233 de la LC, modificada por la Ley 25/2015, se encuentra regulado 

como es nombrado el mediador, cual es su retribución y los plazos para 

determinar y aprobar el AEP. Los efectos de la mediación, no se dan hasta que se 

nombra el mediador. En la práctica, muchas veces ocurre que si se tarda mucho en 

nombrar un mediador, aquellas ejecuciones que quieras evitar, se ejecuten.  

 

2.3 EL CONCURSO CONSECUTIVO 

 

Una vez el acuerdo extrajudicial de pagos no ha podido alcanzarse o este, ha sido 

incumplido o impugnado por los acreedores, se pasa a la fase del concurso 

consecutivo. Donde no se sigue el procedimiento de un concurso para personas 

jurídicas, sino uno más abreviado. 

La figura del mediador pasa a llamarse aquí, administrador concursal. El cual será 

nombrado por el Juez, en el mismo auto de declaración de concurso y tendrá 5 

días para aceptar el cargo. 

 

De manera resumida, en esta fase del procedimiento, a solicitud del deudor, 

mediador concursal o acreedores, el Juez, tras analizar los documentos aportados 

por las partes, dictará Auto abriendo la fase de liquidación y adoptará las medidas 

cautelares oportunas. Es aquí cuando si la solicitud a sido instanciada por el 

deudor o del administrador concursal, estos, deberán presentar un plan de 

liquidación. Ante este, los acreedores se podrán oponer, o podrán pedir que se 

califique el concurso. En el caso de que esto no ocurra, o que el concurso sea 

calificado como fortuito, el Juez dictará Auto de conclusión y declarará la 

exoneración del pasivo insatisfecho regulado en el articulo 178bis. 
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Si la solicitud hubiera sido presentada solo por el administrador concursal, además 

del plan de liquidación también deberá presentar; Un informe, el referido al 

artículo 75 LC18), y además, en el caso de representar a una persona natural, la 

explicación de la concurrencia de los requisitos del articulo 178bis.  

 

2.4 BENEFICIO EXONERACIÓN PASIVO INSATISFECHO (BEPI) 

 

2.4.1 Exoneración provisional 

Una vez finalizado el concurso consecutivo y liquidado todo el pasivo del deudor, 

es hora de analizar si se han cumplido los requisitos para que se exonere el pasivo 

insatisfecho y cual de estos pasivos puede ser exonerado ya que como veremos a 

continuación, no todos son susceptibles de exoneración. 

Como ya he mencionado al principio del trabajo, para beneficiarse de la Ley de la 

Segunda Oportunidad,  es necesario haber actuado de buena fe, y que el deudor 

haya acordado o intentado acordar un acuerdo extrajudicial de pagos, aunque hay 

una excepción que se encuentra en el artículo 178bis 3. 

 

Pero exactamente, ¿como sabemos si un deudor es de buena fe? Pues bien, si nos 

fijamos en el nuevo articulo 178bis.3 del RDL 1/2015, vemos que se establecen 

una serie de puntos para determinar cuando un deudor es de buena fe. Si nos 

                                                   
18 1. El informe de la administración concursal contendrá: 

1.º Análisis de los datos y circunstancias del deudor expresados en la memoria a que se 
refiere el número 2.º del apartado 2 del artículo 6. 
2.º Estado de la contabilidad del deudor y, en su caso, juicio sobre las cuentas, estados 
financieros, informes y memoria a que se refiere el apartado 3 del artículo 6.Si el deudor no 
hubiese presentado las cuentas anuales correspondientes al ejercicio anterior a la 
declaración de concurso, serán formuladas por la administración concursal, con los datos 
que pueda obtener de los libros y documentos del deudor, de la información que éste le 
facilite y de cuanta otra obtenga en un plazo no superior a quince días. 
3.º Memoria de las principales decisiones y actuaciones de la administración concursal. 

2. Al informe se unirán los documentos siguientes: 
1.º Inventario de la masa activa. 
2.º Lista de acreedores. 
3.º En su caso, el escrito de evaluación de las propuestas de convenio. 
4.º En su caso, el plan de liquidación. 
5.º Valoración de la empresa en su conjunto y de las unidades productivas que la integran 
bajo la hipótesis de continuidad de las operaciones y liquidación. 

3. El informe concluirá con la exposición motivada de los administradores concursales acerca 
de la situación patrimonial del deudor y de cuantos datos y circunstancias pudieran ser 
relevantes para la ulterior tramitación del concurso. 
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fijamos, el apartado 3 puntos 4º y 5º del reseñado articulo,  hace una distinción de 

los deudores. 

 

De este modo, nos encontramos con diferentes tipos de deudor una vez finalizado 

el concurso consecutivo.  

 

El primero de ellos, es el deudor que ha intentado un acuerdo extrajudicial y 

aparte ha satisfecho en su integridad los créditos contra la masa y los créditos 

privilegiados.  

 

En segundo lugar, tenemos el deudor que no ha intentado un acuerdo 

extrajudicial, pero este, cumpliendo lo establecido en la ley, ha cumplido con los 

créditos mencionados en el primer supuesto, y además ha satisfecho el 25% de los 

créditos ordinarios. 

 

Y por último, alternativamente a los dos puntos anteriores, aunque con la 

obligación de que haya intentado previamente un acuerdo, el deudor que no pueda 

satisfacer los requisitos de satisfacción de deudas mínimos exigidos, la Ley le 

concederá en su punto 5º la posibilidad de obtener la exoneración, si cumple con 

otros requisitos, estos son; el aceptar someterse a un plan de pagos –el cual 

explicaré a continuación -, que no haya incumplido el deber de colaboración e 

información del articulo 42LC19, que no haya obtenido el mismo beneficio en los 

últimos 10 años, ni haya rechazado una oferta de empleo adecuada a su capacidad 

en los últimos 4 años y por último, que acepte de forma expresa que la solicitud 

de exoneración se publique en el RPC por un plazo de 5 años. 

 

 

 
                                                   
19 Estos requisitos son; Comparecer ante el juzgado de lo mercantil y ante la Administración 
concursal todas las veces que sea requerido, así como, colaborar e informar en todo lo necesario 
para el concurso. 
En el caso de ser una persona física, esto tendrá que hacerlo el administrador concursal o 
liquidador que haya ejercido esa función en los dos últimos años. 
Por último, estos deberes mencionados, alcanzarán también a los apoderados del deudor y a 
quienes lo hayan sido dentro del período señalado. 
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El plan de pagos 

Veamos ahora con detenimiento, cómo esta regulado el plan de pagos. Este, 

deberá ser presentado por el deudor y tras ser oídas las partes, el Juez lo aprobará.  

 

Asimismo, deberá cumplirse en un máximo de 5 años anteriores a la conclusión 

del concurso. En este periodo, las deudas, no podrán devengar intereses. Este plan 

de pagos, solo se establece para aquellos créditos no exonerables, es decir, no se 

aplica el plan de pagos para los créditos ordinarios y subordinados.  

Por otro lado, es bueno saber que se puede establecer lo conocido como el “plan 

de pagos a dos velocidades” es decir, para aquellos créditos que el plazo para 

pagar el pago integro de la deuda finalizase más tarde que lo establecido en el 

plan de pagos, podrá el deudor, establecer un plan de pagos diferente para aquel 

crédito.20 

 

Existe la posibilidad de que los acreedores (tanto los que ya tienen exonerados los 

créditos, como los que tienen créditos no exonerables), revoquen dicho plan.  

Los motivos para solicitar la revocación se encuentran regulados en el articulo 

178bis.7, el cual también fue objeto de modificación de la Ley 25/2015, y son 

aquellos que se dan cuando el deudor, incurriese en alguna de las circunstancias 

del punto 3 de este mismo artículo, estos son; Que en los 5 años de exoneración 

provisional incumpliese alguna obligación de pago, que en estos mismos 5 años se 

demostrase la existencia de bienes o derechos ocultos del deudor o por último, 

mejorase sustancialmente su situación económica de manera que pudiera pagar 

todas las deudas, aunque, este fue el punto modificado donde la Ley añadió que 

esta mejora tenia que ser “por causa de herencia, legado o donación o juego 

suerte, envite o azar de manera que pueda pagar todas las deudas pendientes sin 

detrimento de sus obligaciones de alimentos”. Dicha solicitud de revocación solo 

puede dirigirse contra el deudor, y en el caso de fallecimiento de este, contra los 

herederos, puesto que, una vez finalizado el concurso consecutivo, la figura del 

administrador desaparece. 

                                                   
20 Por ejemplo, si se establece una hipoteca que hay plazo para pagarlo hasta 2026 y el plazo de 5 
años de plan de pagos acabaría en el año 2021, el deudor, tiene la posibilidad de este crédito en 
cuestión se pueda pagar hasta 2016. 
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Junto con el plan de pagos, también se puede presentar un plan de viabilidad, pero 

no es obligatorio. 

 

2.4.2 Exoneración definitiva 

Pasados los 5 años, si no ha habido oposición por parte de ninguno de los 

acreedores, el deudor puede solicitar la exoneración definitiva.  

 

Frente a esta exoneración definitiva, nos encontramos con dos situaciones; 

Que el deudor haya podido asumir y satisfacer en su totalidad el plan de pagos, o 

por lo contrario, que no lo haya podido satisfacer, en este ultimo caso, el deudor 

para obtener la exoneración definitiva, ha de acreditar que ha destinado por lo 

menos, la mitad de los ingresos percibidos –exceptuando los inembargables21 - a 

pagar las deudas restantes durante los 5 años de exoneración provisional, y 

entonces el juez, de manera potestativa decidirá si la exoneración pasa a ser 

definitiva.

                                                   
21 Véase artículo 607 LEC y artículo 1 del RDL 8/2011 de medidas de apoyo a deudores 
hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos 
contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la 
rehabilitación y de simplificación administrativa. 
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3. ANÁLISIS DE LA SEGUNDA OPORTUNIDAD COMPARADO CON 

OTRAS LEGISLACIONES. 

 

3.1 INTRODUCCIÓN 

 

En la mayoría de países, al analizar el derecho comparado, todos tienen en gran 

parte, el mismo concepto de sobreendeudamiento. Este es, por un lado, el 

sobreendeudamiento activo o voluntario, donde el conjunto de deudas 

incontroladas provienen de una irresponsabilidad tanto en el consumo del deudor 

como en la concesión de créditos. Y un segundo tipo, que es el 

sobreendeudamiento pasivo, donde aparte de haber irresponsabilidad en los 

sujetos, estos se encuentran con la situación sobrevenida de una incapacidad de 

hacer frente a los créditos por causas ajenas a su propia responsabilidad. 

 

A continuación, voy a realizar una pequeña comparativa sobre los países, que a mi 

parecer son los más parecidos o de por lo contrario, más opuestos a la Ley de la 

Segunda Oportunidad regulada en España, y de esta manera saber si estamos 

implantando un sistema que en mayor o menor medida se pueda equiparar al de 

los otros países que lleva regulándose desde hace años. 

 

Pasemos ahora, a realizar un análisis más profundo, aunque breve sobre los 

diferentes procedimientos22. 

 

 

 

 

 

 

                                                   
22 Vea para más información sobre los países expuestos y otros países García Rodríguez, José 
María “El sobreendeudamiento de las personas físicas y familias”: Mecanismos de Segunda 
oportunidad, Código de Buenas Prácticas Bancarias y otras medidas de protección del deudor. 
Barcelona: Ed. Bosch (2015). Paginas 42-86. 



Análisis de la Segunda Oportunidad comparado con otras 
legislaciones 

21 

 

 21 

3.2 ESTADOS UNIDOS 

 

En un Estado federal, donde en el 2010 el 96% de los concursos son de personas 

físicas o consumidores23, la regulación es diversa. La segunda oportunidad, recibe 

el nombre de “discharge”. Nos encontramos con dos tipos de procedimientos, 

situados  en el Código de Insolvencia “US Banckruptcy Code”, concretamente en 

el “Chapter 13”, que regula el proceso de reorganización de las deudas, y en el 

“Chapter 7” referido al proceso de liquidación de las deudas.  

 

En el primero de los procedimientos, sin liquidación alguna, se le da la 

oportunidad al deudor de negociar un plan de pagos, así como reorganizar las 

deudas, para poder pagarlas sin la necesidad de perder todo o parte de su 

patrimonio. Pero para acogerse a este plan de pagos, el deudor tiene que 

demostrar, aparte de buena fe, que dispone de ingresos regulares. Dicho plan de 

pagos, lo deberá cumplir en un periodo de 3 a 5 años, en los cuales quedarán 

condonados alguno de los créditos – ya sean ordinarios o privilegiados – con 

excepción de los créditos con garantía.  

 

En el supuesto de que los acreedores no voten a favor del plan de pagos, el Juez 

podrá imponerlo de manera potestativa, sin el consentimiento de estos.  

 

Es cuando el deudor no cumple el plan de pagos, que se pasa a la fase de 

liquidación (Chapter 7), aunque cabe puntualizar que, se puede acudir a este 

procedimiento sin ser obligatorio pasar primero por la negociación del plan de 

pagos. 

 

Por lo que se refiere al procedimiento regulado en el “Chapter 7”, éste, es 

distinto, ya que requiere la liquidación de los bienes del deudor – con excepción 

de algunos – y una vez liquidado, la persona física queda liberada de las deudas 
                                                   
23 Vea tabla comparativa desde 1980 hasta 2010 sobre la prevalencia del concurso de 
consumidores en Estados Unidos. Cuenca Casas, Matilde: Fresh start y mercado crediticio español 
y estadounidense, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 15, 2011, p. 11. 
http://www.indret.com/pdf/842_es.pdf [Visitado 9.05.2016]. 
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pendientes que no ha podido pagar con la liquidación, exceptuando aquellas 

inextinguibles como por ejemplo la manutención de los hijos, las multas por 

responsabilidad penal, entre otras.  

Este modelo es uno de los más cercanos al Latino-Europeo. 

 

3.3 FRANCIA 

 

De manera resumida, el sistema francés, es un modelo administrativo que engloba 

en su procedimiento, “surendettement”, a las personas físicas consumidores, 

profesionales, autónomos y al llamado empresario individual de responsabilidad 

limitada. Estos sujetos, han de actuar de buena fe, y las deudas no han de estar 

relacionadas con el ámbito profesional.  

Si una persona física se encontrara con deudas personales y profesionales, para 

determinar si se puede acoger al procedimiento, se analiza cual es el ámbito que 

más ha influido para llegar a dicha situación. El procedimiento en cuestión es 

simple, el deudor es quién solicita a la “Commission de surendettement des 

particuliers”24 que estudie el caso, y elabore un plan de pagos el cual ha de ser 

aceptado por los acreedores.  

 

En el caso de que no sea aceptado, se iniciará el procedimiento “rétablissement 

personnel25”, donde el Tribunal, nombrará a un comisario para que analice la 

situación del deudor, y tras este análisis, el Tribunal decidirá si someterlo a un 

plan de liquidación o por lo contrario, intentar la recuperación del deudor, 

proponiendo otro plan de viabilidad. 

 

 

 

 
                                                   
24 La “Commission de surendettement des particuliers”, está compuesta por un representante del 
Banco de Francia, dos representantes de entidades de crédito y de Inversión y por último, dos 
representantes con experiencia acreditada en la economía doméstica y ámbito jurídico. Al 
contrario que España, donde se encargan de llevar los concursos consecutivos el juzgado de 
primera instancia – en el caso de personas físicas no empresarias- o el Juzgado de lo Mercantil – 
En el caso de personas físicas empresarias-.  
25 Artículos L332-5 a L332-12 del Código de Consumo Francés. 
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3.4 ALEMANIA 

 

Desde mi punto de vista, el más parecido junto con el Italiano. Es un proceso 

judicial, donde atribuyen las facultades a un Juez. Esto deviene que el proceso sea 

más lento pero también ofrece mayores garantías. 

 

En primer lugar, nos podemos encontrar con el deudor que prevea que no va a 

poder afrontar las deudas, o con el deudor ya insolvente. En estos casos, el deudor 

ha de intentar un acuerdo extrajudicial con los acreedores en los 6 meses 

anteriores, aunque si este resulta fallido, tienen la oportunidad de abrir un 

procedimiento concursal, con diferentes matices en el procedimiento, 

dependiendo si lo insta el deudor o los acreedores. Durante el plazo de 3 meses, 

podrán proponer un plan de liquidación con medidas para poder resolver la 

situación. En estos tres meses, se paralizara el procedimiento de insolvencia. Si 

una mayoría simple de los acreedores están de acuerdo, se iniciará el plan de 

liquidación, incluyendo a los acreedores que no hubieran votado a favor – a 

excepción de algunos-.  

Si la votación es negativa, el Juez podrá modificar el plan de liquidación y 

volverlo a someter a votación o iniciar el procedimiento de insolvencia.  

 

Durante 7 años, el deudor deberá ceder todos sus ingresos, créditos embargados a 

un fiduciario (nombrado por el Tribunal que lleve el tema en cuestión), para que 

este lo gestione, y una vez transcurridos estos 7 años, y en el caso de que el 

deudor no pueda satisfacer todos los créditos previstos, podrá solicitar la 

exoneración de los restantes.  

 

3.5 ITALIA 

 

Para llegar a la exoneración de pagos, en Italia hay dos procedimientos. Por un 

lado, el deudor puede presentar un plan de viabilidad denominado “Accordo 

diristrutturazioni dei debiti”. No obstante, si el deudor no tiene suficientes bienes 

para garantizar un plan de viabilidad, se podrá proponer ante el Juez y los 
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acreedores, un plan de pagos, donde estos últimos lo deberán aprobar con una 

mayoría – exorbitante- de un 70%. 

Si el plan de pagos no se aprueba, o si, a instancia del deudor este, prefiere acudir 

a esta vía directamente, hay el procedimiento de liquidación del patrimonio, 

regido por ciertos requisitos de conducta. 

Pueden ejercitar estos dos procedimientos, los profesionales, consumidores, 

pequeños empresarios y asociaciones, es decir, todos aquellos no relacionados con 

la actividad mercantil. 

 

Volviendo a la propuesta del plan de viabilidad, el Juez será el encargado de 

analizarlo. Este plan de viabilidad, deberá ser aprobado por un 50% del pasivo, en 

el caso de tratarse de un consumidor. Una vez aceptado el plan de viabilidad, se 

suspenderán las ejecuciones durante el plazo de 1 año. 

 

3.6 PORTUGAL 

 

El sistema Portugués, es relativamente nuevo, comparado con los que he 

explicado hasta el momento. En dicho sistema, lo que pretenden es una mayor 

implicación de las instituciones de crédito con los clientes bancarios, es por esto, 

que en 2013, entró en vigor el Real Decreto-Ley 227/2012 de 25 de octubre, 

donde se establecen unas medidas para la concesión responsable, transparente y 

prudente de las instituciones de crédito a los clientes. Estas medidas, son de 

aplicación para los contratos de consumo, y también, para los contratos de crédito 

garantizados con hipoteca sobre un bien inmueble. 

 

Existen dos tipos de procedimientos extrajudiciales para aquellas personas que no 

se encuentren en una situación financiera muy grave; 

 

El primero de ellos es el llamado “Plan de acción para el riesgo de 

incumplimiento”, este plan, esta destinado aquellas personas físicas las cuales  se 

encuentran en riesgo de incumplimiento del pago del crédito, pero aún no lo han 

incumplido. En el articulo 5 del Real Decreto Portugués, se establece que son las 
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entidades de crédito que han de tomar medidas y aplicar un procedimiento de 

prevención para que no haya un incumpliendo del pago de las deudas por parte del 

cliente bancario. En el artículo 9 del mismo, donde se desarrollan tales medidas. 

 

En segundo lugar, para aquellas personas físicas que ya han incumplido el pago o 

han incurrido en mora,  existe el Procedimiento extrajudicial de arreglo de 

situaciones de incumplimiento. Este procedimiento consta de cuatro fases, y 

mientras transcurren, la entidad o entidades de crédito no puede resolver el 

contrato ni instar ninguna ejecución. En el caso de que no se llegue a alcanzar un 

acuerdo, y que, que el acuerdo no se alcance, no sea culpa del deudor, éste último, 

podrá acudir al “mediador do crédito”. 

 

Si el consumidor, persona física o persona jurídica no se pudiera acoger a los 

requisitos del Real Decreto-ley mencionado anteriormente, tendría que declararse 

insolvente basándose en el “Código da insolvencia e da recuperaçao de 

empresas”26. Aunque cada uno de los sujetos tiene una regulación diferente y 

adaptada.  

Por lo que se refiere a la regulación de personas físicas, esta es parecida a la 

regulación española, ya que se establecen dos tipos de regímenes, el plan de 

pagos27 y la exoneración del pasivo restante28. 

 

Concluyendo, y  tras analizar diferentes países europeos junto con Estados 

Unidos, entiendo que el sistema anglosajón es más estricto comparado con las 

otras regulaciones de la segunda oportunidad.  

 

                                                   
26 Véase “Código da insolvencia e da recuperaçao de empresas” al completo. 
http://www.pgdlisboa.pt/leis/lei_mostra_estrutura.php?tabela=leis&artigo_id=85A0137&nid=85&
nversao=&tabela=leis&so_miolo= [Visitado 10.05.2016] 
27  Véase artículos del 251 al 263, sobre el plan de pagos. 
http://www.pgdlisboa.pt/leis/lei_mostra_articulado.php?artigo_id=85A0251&nid=85&tabela=leis
&pagina=1&ficha=1&so_miolo=&nversao=#artigo [Visitado 10.05.2016] 
28 Véase artículos 235 y siguientes, sobre la exoneración del pasivo restante. 
http://www.pgdlisboa.pt/leis/lei_mostra_articulado.php?artigo_id=85A0235&nid=85&tabela=leis
&pagina=1&ficha=1&so_miolo=&nversao=#artigo [Visitado 10.05.2016] 
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Como dato significativo en relación al derecho comparado, decir que España ha 

sido de los últimos países en introducir esta ley de segunda oportunidad, ya que 

solo ha ido por delante de tres países, que son, Albania, Malta y Bulgaria. 

También es importante destacar que, en 2011 en España solo se dieron 900 casos 

de concursos de personas físicas, por el hecho de las pocas facilidades que se les 

daban, al contrato que  Francia o Alemania, donde en el mismo año, se dieron 

173.000  y 105.000 casos respectivamente. 

 

En cuanto a la manera de iniciar el procedimiento, vemos que el que más se 

asemeja a España, es el modelo alemán, puesto que los dos requieren de un 

acuerdo extra judicial de pagos, no como en otros países donde se regulan con 

procedimientos de liberación  (Inglaterra, Francia, Italia) o donde directamente no 

encontramos unos requisitos o fases previas (EEUU). 

 

Un punto en común que tienen los países que han sido objeto de comparación en 

este trabajo, es la intervención e implicación de las administraciones de justicia y 

las administraciones publicas en este procedimiento, por tal de descentralizar todo 

el trabajo en un solo órgano, el cual, con tantos procedimientos es casi imposible 

que lo regulen solos, es por esto que intervienen oficinas publicas, tribunales, 

Banco de Francia (en la regulación Francesa), comisiones italianas (En la 

regulación Italiana), entre otros. 

 

En cuanto a España, el único cambio que ha habido en referencia a la 

administración de justicia y administración pública en general es que se le otorga 

competencia al Juzgado de Primera Instancia para llevar a cabo el procedimiento 

y la posibilidad de acudir al notario y a las Cámaras. Creo que sería más idóneo, 

crear un tribunal o una administración especializada en estos temas, puesto que 

tanto el Jugado de Primera Instancia como el de Mercantil, ya acumulan 

suficientes procedimientos como para tener que asumir de nuevos.  
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Por último, otro aspecto a tener en consideración, es la diferencia que existe en 

cuanto a la integración de esta Ley de segunda oportunidad, me explico, esta 

nueva reforma de la ley de la segunda oportunidad, ha sido encajada en la Ley 

Concursal 22/2003, mientras que en la mayoría de los otros países, que han sido 

objeto de comparación, se regulan en un procedimiento aparte. 

 

En definitiva, es un buen avance en nuestra legislación, y aunque comparado con 

los otros países, lo hayamos regulado y aplicado tarde, como punto positivo, 

podemos analizar los puntos buenos que tienen cada una de las regulaciones en 

otros países sobre este procedimiento, y adaptarlo a nuestra regulación. 
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4. APLICACIÓN DE LA TEÓRIA A LA PRÁCTICA, VISTO DESDE LA 

PERSPECTIVA JURÍDICA 

 

4.1 SUPUESTO PRÁCTICO REAL. RESULTADO DE UNO DE LOS 

PRIMEROS AUTOS DICTADOS A FAVOR DE UNA PERSONA FÍSICA. 

 

Para poder introducir toda la teoría expuesta hasta el momento en la práctica legal, 

analizaré dos procedimientos de personas físicas anónimas diferentes, de los 

cuales uno de ellos ya se está pudiendo beneficiar de la exoneración del pasivo 

insatisfecho manera provisional durante 5 años y el otro esta a la espera de que se 

dicte Auto concediéndoselo.  

Adjuntado del Anexo 2 al  Anexo 14, encontrarán los documentos relacionados 

con cada uno de los supuestos que se explicarán a continuación. 

Los dos concursos voluntarios de personas físicas que analizaré a continuación, 

provienen de que estos, (“A” y “B”), fueron administradores y fiadores de una 

empresa mercantil “X” la cual entró en concurso. 

A partir de aquí, paralelamente los dos avalistas solicitaron concurso voluntario 

para poderse exonerar las deudas.  

 

4.1.1 Supuesto práctico 1 

Deudor “A”, persona física con una insolvencia actual. 

En este primer supuesto, nos encontramos con una situación en la practica, (que 

no he mencionado anteriormente) que es la siguiente. Aquellas personas físicas 

que solicitaron - antes de que entrara en vigor la Ley de la  Segunda oportunidad – 

un concurso voluntario, podrán de manera excepcional acogerse a este nuevo 

procedimiento. Esto se encuentra regulado en la disposición transitorio primera, 

de régimen transitorio en materia Concursal.  

 

En el supuesto en cuestión, la persona física, presentó la solicitud de concurso 

voluntario el día 7 de octubre de 2014, antes de que se aprobara la ley. Dicha 

solicitud, recayó en el Juzgado de lo Mercantil 10 de Barcelona. 
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El deudor “A” presentó un inventario de bienes y derechos y una lista de 

acreedores con sus respectivas identidades y cuantías de los créditos. 

 

Este, en los últimos meses, solo recibía ingresos de la empresa “X” la cual en ese 

momento se encontraba en concurso de acreedores, y por lo tanto, no recibía 

ingreso alguno, situación que perdura en la actualidad. 

El deudor, era avalista de los créditos de la sociedad en cuestión junto con el otro 

socio. 

En cuanto al inventario arriba referenciado; 

El activo del Señor “A” era de un total de 203.538,75.-€, adjunto el detalle en 
Anexo 2bis; 
 

Por lo que se refiere al pasivo que adeuda a favor de los acreedores asciende a un 

total de 864.652,61.-€. Entre los acreedores encontramos que la mayoría de las 

deudas provienen de Pólizas de crédito o Intereses, deudas de la sociedad por la 

que responden por ser avalistas de esta, y  una hipoteca de la vivienda habitual de 

este. Adjunto cuadro resumido con el total de los créditos adeudar en Anexo 3. 

 

En día 26 de Mayo del 2015, el Administrador concursal del procedimiento, 

redactó unas conclusiones donde estableció que se daban los requisitos del 

artículo 178bis. Entre ellos, remarcar la importancia que tiene que el concurso de 

acreedores se declarase Fortuito, puesto que significa, que ellos como 

administradores y avalistas de la sociedad, no tenían culpa alguna. 

 

Al no haberse intentado acuerdo extrajudicial de pagos, el deudor debía hacer 

frente al total de los créditos contra la masa, créditos privilegiados y el 25% de los 

ordinarios. 

Así pues, como se establece en el Anexo 6, el importe total de los créditos 

calificados como ordinarios asciende a 647.734,69.-€ y por lo tanto, el deudor “A” 

pagó una cantidad de 81.400,48.-€, y el socio “B” adeudó sobre la misma deuda, 

la cantidad de 82.486,05.-€ pagando así entre los dos un total de 163.886,53.- € , y 
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de esta manera, cubriendo el 25% de los créditos ordinarios, necesario para 

beneficiarse de la exoneración. 

 

Así pues, adjuntado en el Anexo 9 y en fecha 29 de febrero de 2016, al deudor 

“A”, se le dicto Auto resolviendo y concediéndole el beneficio provisional de la 

exoneración de deudas.  

 

4.1.2 Supuesto práctico 2.   

Un caso parecido es el del deudor “B”, solo que aquí, aún se encuentra esperando 

la respuesta del Beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho (BEPI), aunque 

ya se han presentado todos los documentos y realizado todos los trámites 

necesarios, estos son; 

 

Hacer un inventario con el activo del deudor, Anexo 14, pagina 11, y el pasivo 

adjunto en el Anexo 13 que tenía el Sr. “B”. Cabe destacar que el deudor recibía 

una pensión de 2.038,50.-€, la cual, se le redujo a 1.050.-€ después de valorar las 

necesidades económicas de él y de la unidad familiar – Anexo 12 -. 

 

Así, como podemos observar en los diferentes documentos adjuntos, el deudor  

“B” tenía un activo de 168.520,50.-€, mientras que el pasivo – sin incluir los 

créditos contingentes – sumaban un total de 840.188,68.-€.  

De este modo, liquido todos sus créditos privilegiados, y el 25% de los ordinarios 

que hemos mencionado antes. 

 

Mi intención al analizar estos supuestos, es la de valorar si realmente al deudor 

tras liquidar todo su patrimonio, se le exoneran deudas suficientes para que todo 

este procedimiento merezca la pena. Desde mi punto de vista, aunque uno este 

con exoneración provisional, y el otro aún no se haya dictado auto concediéndole 

el BEPI, las cantidades que presuntamente les serán exoneradas de manera 

definitiva, son elevadas y por lo tanto, creo que si que tiene un efecto muy 

positivo para el deudor ya que de esta forma, provoca que tenga fuerza y ganas 

para salir adelante, buscar trabajo o emprender un nuevo negocio. 
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5. CONCLUSIONES 

 

Después de unos meses de investigación sobre el tema, y aunque no haya podido 

profundizar tanto como me hubiese gustado, puedo decir, que en mi opinión, se ha 

conseguido disponer de un verdadero mecanismo de segunda oportunidad. No 

obstante, siempre se pueden mejorar ciertos puntos de esta ley los cuales pasare de 

manera concluyente argumentar a continuación. 

 

Cierto es que, varias son las opiniones entre los conocidos abogados, entre otros, 

la Catedrática de derecho Civil, Matilde Cuenca, expresó en su blog “¿Hay 

Derecho?, sus discrepancias en referencia a ciertos puntos de la ley. No obstante, 

para el magistrado José María Fernández Seijo “no cabe duda que la reforma es 

un paso adelante, un salto cualitativo importante que llega con años de retraso.” 

 

En cuanto a mi punto de vista sobre esta nueva Ley, paso a argumentar algunos 

puntos que me generan discrepancia o de por lo contrario puntos que encuentro 

muy acertados. 

 

En primer lugar, me gustaría hacer un pequeño inciso sobre el requisito básico que 

se pide para poder iniciar este procedimiento, este es, tener una deuda inferior a 5 

millones de euros. Mi pregunta es, ¿que relevancia tiene que el deudor deba uno, 

cinco o diez millones de euros?, es más, entendería, como he podido comprobar 

tras comparar esta ley con la de otros países, que aquellos como Inglaterra, Gales, 

tienen regímenes donde se tramita de manera más rápida y con menos coste, 

aquellos procedimientos donde la persona física, tiene una deuda, activos e 

ingresos bajos (por ejemplo, en el caso de Inglaterra importes no superiores a 

15.000 libras). Entiendo que para aquellas personas físicas que la deuda es 

pequeña o fácil de tramitar, se les facilite otro procedimiento, pero que se les 

niegue dicha exoneración a personas físicas que deben más de 5 millones de 

euros, encuentro que es una limitación sin fundamentación ni razonamiento 

alguno. 
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En cuanto a los créditos que pueden o no ser exonerados, es cierto que muchas de 

las deudas provienen de créditos hipotecarios o avales, los cuales una vez 

liquidado el bien, la parte que resta por pagar pasa a considerarse crédito ordinario 

y por lo tanto, posiblemente sea exonerado. 

 

Pero no nos podemos olvidar de los créditos con hacienda y Seguridad Social, los 

cuales – y sobretodo, aunque sin exclusión de los demás – para los autónomos son 

uno de los mayores problemas, y estos si que son de obligado cumplimiento 

impidiéndose su exoneración. 

 

Desde la UPTA (Unión de Profesionales Trabajadores Autónomos), se ha pedido 

reiteradas veces, que estos créditos (los referentes a hacienda y Seguridad Social), 

puedan ser exonerados en un 50%, petición que no me parece desmesurada 

teniendo en cuenta que si comparamos, por ejemplo, la cuota de autónomo de 

España con la de cualquier otro país Europeo, las diferencias son notorias. En 

España dicha cuota es de unos 260 euros al mes, cuando en Reino Unido el 

máximo que se puede llegar a pagar anualmente es de 58 euros, al igual que 

Holanda que son de 50 euros o Portugal donde la tasa para ser autónomo es de 0 

euros. 

 

Como tercer punto de discrepancia, el plazo en el que el deudor permanece en 

exoneración provisional me parece excesivo, puesto que ya desde la Unión 

Europea, se nos recomendó que el plazo máximo de exoneración provisional fuera 

de 3 años, los cuales eran suficientes para hacer efectivo el plan de pagos. 

Un punto a favor en este precepto de la ley, es la modificación realizada por la 

Ley 25/2015, donde antes en estos 5 años de exoneración provisional los 

acreedores tenían, aparte de los otros motivos que siguen vigentes, la opción de 

solicitar la revocación de la exoneración provisional si se percataban que el 

deudor en cuestión tenía una mejora sustancial de su patrimonio por cualquier 

motivo. Esto hubiese provocado y de manera indirecta incitado, a que el deudor 

no hubiese hecho todo lo posible para mejorar su situación en la que se había 

quedado tras ser liquidado todo su patrimonio, hasta que pasasen los 5 años, ya 
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que eso, supondría la revocación. Por lo tanto, encuentro que el haberse regulado 

este punto como he explicado en el apartado 2.4, es muy positivo, ya que evita la 

situación explicada. 

 

En último lugar, me gustaría mencionar la nueva regulación que se aplica a partir 

de la entrada en vigor de la Ley 25/2015, sobre la publicidad del deudor que se 

beneficia de la exoneración en el Registro Publico Concursal. En la cual, en vez 

de inscribirse, como se reguló en un principio, en el RPC de acceso público a 

todos los favorecidos por la exoneración durante los 5 años en que esta es 

provisional, se regula de manera que quedan excluidos de dicha publicación, 

aquellos deudores que satisfagan el umbral de pasivo mínimo estipulado en el 

articulo 178bis.3 4º, estos son, los créditos contra la masa, los privilegiados, y en 

caso de no haber realizado acuerdo, el 25% de los ordinarios. Destacar mi 

desacuerdo, con la discriminación realizada en cuanto no encuentro 

argumentación jurídica – ni no jurídica – respecto al trato diferente entre los 

deudores que hayan asumido dicho umbral o no, puesto que siempre ha sido 

obligatorio tanto en concurso de personas jurídicas como de personas físicas el 

inscribirse en el Registro Público Concursal, así pues, creo que la modificación no 

ha sido correcta ya que deberían tener la obligación de inscribirse o todos o 

ninguno, puesto que si lo que se pretende es incentivar a que se intente el Acuerdo 

Extrajudicial de Pagos, se discrimina aquellas personas que pagan un 25% más de 

sus deudas. 

Por otro lado, en cuanto al hecho de si es correcto o no que el deudor salga en el 

Registro Publico Concursal tengo ciertas dudas. Por un lado, encuentro lógica la 

modificación que realizó la Ley 25/2015 del artículo 178bis. 3.5.v en el que 

aclara, que solo podrán ver dicho Registro, aquellas personas que tengan un 

interés legitimo para verlo, refiriéndose a, aquellos que realicen una oferta de 

crédito, trabajo, entre otros, ya que antes, se entendía que cualquier persona podría 

consultar dicho Registro. No obstante, es aquí cuando dudo, ya que, con el simple 

hecho de que a una persona se le haya exonerado la deuda y pueda volver a 

empezar una nueva vida, esto es, empezar a trabajar, y que todo el dinero que 

gane se destine a su ahorro personal o a sus gastos privados, pero en ningún caso a 
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los acreedores, entiendo que ya se le ha dado una segunda oportunidad. Pero por 

otro lado, esta supuesta ley que te concede la segunda oportunidad, al obligarte a 

que salgas en el Registro Publico Concursal, esta provocando que con esta 

inscripción la gente al verlo, presuponga y juzgue de una manera concreta a 

alguien y esto provoque que su finalidad no se cumpla al 100%, puesto que, es 

posible que una persona se piense dos veces si ofrecerle o no un posible negocio. 

Aunque por otro lado, puedo entender que, una persona que pretende empezar un 

negocio con otra, pueda saber, como establece la ley, en las condiciones – 

sobretodo económicas- en las que se encuentra este. 

 

Hay varias maneras de entender esta situación, por un lado aquellas posturas en 

contra de este requisito ya que, sobretodo para aquellas personas que quieran 

volver a emprender, puede resultarles un impedimento, pero también la postura 

que piensa, que una manera coherente de recuperarse y volver a la “normalidad”, 

no es la de emprender un negocio de entrada, sino la de intentar recuperar una 

situación económica estable. 

 

Me inicié en este trabajo porqué, sin saber de la materia, quería averiguar hasta 

que punto realmente se les exoneraba la deuda a las personas físicas que se 

acogían a esta Ley, y que sucedía con los acreedores que no llegaban a cobrar 

todo lo que el deudor les debía, ya que mi opinión, antes de realizar este trabajo, 

era que se creaba un circulo donde, le exoneraban al deudor, pero el acreedor tenía 

que perdonarle un dinero que a lo mejor provocaba que él se sobreendeudarse en 

un futuro.  

 

Hablando con diferentes juristas, me comentaron el hecho de que, cuando se 

establecía un concurso de acreedores, estos, si los deudores no tenían líquido o era 

mínimo, nunca llegaban a cobrar. Y por otro lado, que como los deudores sabían 

que repondrían de manera universal y futura, tampoco se esforzaban para mejorar 

o acudían a la conocida economía sumergida. Con esta ley, nos encontramos, que 

los acreedores, pueden ver esperanza en recuperar aunque sea una parte de sus 
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créditos, y los deudores ven una salida a la situación de sobreendeudamiento en la 

que se encuentran.  

 

Considero que es una buena reforma, en la que, es posible que una vez se empiece 

aplicar de manera más constante se necesite de pequeñas modificaciones, pero que 

de entrada, supone un avance importante y una aproximación a la regulación de 

los otros países europeos. 

 

Para finalizar, a modo de reflexión, un dato significativo en España es que, 

nuestra tasa de concursos de personas físicas es muy baja si la comparamos con 

otros países, y esto no es debido a que no haya sobreendeudamiento, sino todo lo 

contrario, el problema es, y esperemos que no continúe en el futuro, que para el 

deudor persona física, acudir al concurso era muy costoso y no le aportaba ningún 

tipo de beneficio. 

 

Espero que esta nueva Ley, ayude a todas esas familias que tras esta última crisis 

han perdido todo o parte de sus bienes, o incluso esos, que por ser emprendedores 

y valientes, arriesgaron y lo perdieron. Porque al fin y al cabo, si no encontramos 

soluciones para salir de esta situación, si no ayudamos y damos el empujón 

necesario a esas personas decididas a emprender – que ya son pocas – o para que 

vuelvan a empezar, la sociedad no podrá avanzar.  

 

5.1 LEGE FERENDA 

 

Primeramente, como ya he argumentado en las conclusiones, eliminaría el limite 

de deuda, que está en cinco millones de euros, y crearía, dentro de que 

supuestamente este procedimiento de segunda oportunidad ya es mas abreviado 

que la de un concurso normal, un procedimiento aún más abreviado dependiendo 

de si la deuda es mayor o menor, poniendo un límite, por ejemplo, como el de 

Inglaterra – 15 mil libras-, pero sin un límite máximo de deuda. 

 



Conclusiones 36 
 

 36 

En segundo lugar, sería interesante crear una nueva institución judicial, formada 

por un tribunal y administración especializados, para llevar estos tipos de 

procedimientos y que de este modo no tengan que ser los Juzgados de lo 

Mercantil o de Primera Instancia los encargados de  asumir más procedimientos 

de los que ya acumulan. Asimismo, encuentro necesario este cambio porqué, los 

Jueces de Primera Instancia que llevan ejecuciones hipotecarias, procesos 

matrimoniales, separaciones, divorcios, entre otras materias, no dominan 

suficiente la Ley Concursal y esto conlleva que los procesos sean más lentos de lo 

que deberían ser. 

 

Como dato significativo, también destacar sobre este tema - de los repartos de los 

procedimientos en los diferentes juzgados según el tipo de deudor que sea- , que 

en la practica ocurre que por ejemplo en la situación donde el deudor calificado 

como empresario ha de empezar el procedimiento por el Juzgado Mercantil, pero 

su mujer, que fue quien le avaló, al no ser considerada como empresaria, por turno 

le corresponde el Juzgado de Primera Instancia, y por lo tanto, una misma deuda 

es tramitada en dos juzgados diferentes, ya que la ley no regula la tramitación 

conjunta. 

 

Otra situación común en la practica, es que el deudor, durante la tramitación, 

cambie su condición de deudor. 

Es por este motivo, por el que considero oportuno crear un tribunal y 

administración conjunta especializada en dicho procedimiento, así como, la 

regulación en la ley de poder tramitar ciertas deudas de manera conjunta. 

 

En tercer lugar, encuentro necesario dotar de más legitimación al mediador, 

puesto que, no tiene ninguna capacidad frente al deudor de  decidir o limitar sus 

actos, y por lo tanto, este, tiene plena capacidad de obrar o decidir durante el 

acuerdo extrajudiciales ya que no ve limitada sus facultades patrimoniales, hecho 

que dificulta que actué en ciertas situaciones de la mejor forma. 
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Para finalizar y a modo de reflexión de toda esta nueva ley, considero importante 

concienciar a la sociedad, de que esta medida no podrá alcanzar sus objetivos si 

los ciudadanos que quieran beneficiarse de ella no la utilizan de manera correcta y 

sin mala fe. Tenemos que aprender de los otros países, donde la mayoría nos 

llevan años de ventaja y donde las estadísticas indican que se cumple el propósito 

que pretendían alcanzar. 
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